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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 15 de julio de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013082605)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 15 de julio de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN 
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-DDD-647.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real

 
ANEXO 

 

EXPTE. CAUSA NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCIÓN LOCALIDAD 

34/13 NO/FP SOLEDAD GILES SILVA  
PLAZA TOTO ESTIRADO, PTAL. 

10, 3.º B 
BADAJOZ 

38/13 NO/FP SANTIAGO BERMEJO PAJUELO RICARDO CARAPETO, 5, 2.º B BADAJOZ 

43/13 NO/FP MANUELA MOLINA NAVARRO EUGENIO HERMOSO, 10, 3.º B MÉRIDA 

50/13 NO/FP JUAN A. MORIANO PINILLA 
TRAVESÍA LUIS ÁLVAREZ 

LENCERO, 1, 1.º D 
MÉRIDA 

45/13 NO/FP LUIS PINILLA RINCÓN 
JUAN CANET, MANZANA 1, PTAL. 

2, 2.º C 
MÉRIDA 

10/13 NO/FP 
FELISA SAENZ DE TEJADA 

BALLÓN 
JUNA CANET, MANZANA 3, PTAL. 

5, BAJO A 
MÉRIDA 

19/13 NO/FP ADELA MANZANO VARGAS 
C/ PLASENCIA, BLOQUE 12, PTAL. 

5, BAJO A 
MÉRIDA 

6/13 NO/FP PILAR PÉREZ MUÑOZ 
C/ PLASENCIA, BLOQUE 6, PTAL. 

9, 1.º B 
MÉRIDA 

48/13 FALLEC. FELIPE MIÑANA CERVERÓ 
TRAVESÍA LUIS ÁLVAREZ 

LENCERO, 2, 2.º B 
MÉRIDA 

 
NOTA 
NO: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
FP: Falta de pago 
Fallec.: Fallecimiento 
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Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, y al artículo 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril
de 2003).

Denunciado: Juan Manuel Barrantes Barnete.

Ultimo domicilio conocido: C/ Fuentes de la Paz, 28.

Localidad: San Vicente de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar el matadero de Cáceres sin haber procedido a la limpieza y desinfección
del vehículo utilizado tras la descarga de los animales.

Artículo: 88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2178.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Patricia Victoria Hernández Moreno.

Último domicilio conocido: C/ Antonio Hernández Gil, 21.

Localidad: Cáceres

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
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guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2168.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Maria Victoria Gallego Díaz de López Díaz.

Último domicilio conocido: C/ Batalla de Fuentes de Oñoro, 2Bj-D.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-2179.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: David Aldana Folleco.

Último domicilio conocido: C/ Elvas, s/n.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-613.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado
de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE de n.º 268,
8 de noviembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE
de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Enrique Luna Gavira.

Ultimo domicilio conocido: Urb. Monte Cabrera, 7.

Localidad: Monserrat-Valencia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar animales careciendo del certificado de desinfección, carecer de autoriza-
ción del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspon-
diente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales
vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumpli-
mentado.

Artículo: 88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
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los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LSA-DDD-644.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de
2003).

Denunciado: José Antonio Herce Santolaya.

Ultimo domicilio conocido: C/ la Calleja, 11.

Localidad: Enciso-La Rioja.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar ganado careciendo del certificado de desinfección y no presentar el libro
de registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado

Artículo: 88.1.b de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y aporten
los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como pa-
ra que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Expediente: LEY5-RABIA-1947.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Antonio Vega Martínez.

Último domicilio conocido: C/ Martín Romo, 63.

Localidad: Santa Amalia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1949.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: José Antonio Martín Martín.

Último domicilio conocido: C/ La Estación, 42-5.º D.

Localidad: Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1951.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: Arturo Gallardo Uñac.

Último domicilio conocido: C/ San Juan, 68.

Localidad: Santa Amalia-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1961.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan Antonio Palacios Vila.

Último domicilio conocido: C/ Zújar, 36.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 7 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses) de los cuales 5 están sin la identificación
electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 800 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LEY5-RABIA-2003.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Francisco Vega Martínez.

Último domicilio conocido: C/ Río Tietar, 27.

Localidad: Mérida.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 3 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2005.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Ricardo Piñero de los Santos.

Último domicilio conocido: C/ Hiedra, 6.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
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nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2015.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan Antonio Palacios Vila.

Último domicilio conocido: C/ Zújar, 36.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 4 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2030.

Documento que se notifica: Propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Miguel Fernández Gallego.

Último domicilio conocido: C/ Pío XII, 65.

Localidad: Santa Marta.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses).
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Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2038

Documento que se notifica: Propuesta de resolución

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Carlos Perea Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Ronda del Canal, s/n.

Localidad: Rosalejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 5 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-2039.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Ángel Luis Fernández González.

Último domicilio conocido: Paseo de Cautelar, 13-5.º B.

Localidad: Villanueva de la Serena.
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Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-DDD-554.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado
de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE de n.º 268,
8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Juan Carlos Ortega Gómez.

Ultimo domicilio conocido: C/ Tomas Fernández Tamayo, 3.

Localidad: Valdebótoa.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 2 equinos careciendo del certificado de desinfección, carecer de autori-
zación del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro corres-
pondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de anima-
les vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente
cumplimentado.

Artículo: 88.1.b de la ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.
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Expediente: LSA-DDD-561.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de
25 de abril de 2003).

Denunciado: Francisco Javier Santos Macia.

Ultimo domicilio conocido: Avd. Luis Movilla, 4-Esc o-2A.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 3 equinos careciendo del certificado de desinfección y carecer de libro de
registro de actividades del transporte debidamente cumplimentado.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-GOS-878.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa 83.24 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE
de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Amadeo Hornos Valiente.

Ultimo domicilio conocido: C/ Cervantes, 7-3.º Izq.

Localidad: Coria.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Traslado de un bovino sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
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nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3180-V.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al art. 84.1, 84.2 de la Ley 8/2003, de 24
de abril de 2003 , de Sanidad Animal, ( BOE de n.º. 99 de 25 de abril de 2003). Infracción
administrativa al artículo 32.3.r) de la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE n.º. 83 de 18 de ju-
lio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad de Extremadura.

Denunciado: Pedro Roque Hidalgo.

Último domicilio conocido: Ctra. Puente Ayuda, Km 11, Apdo. correos n.º 4

Localidad: Olivenza.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (caprino) sin contar con autorización ad-
ministrativa y/o registro correspondiente II-) Caprino sin identificar, III-) Equino sin pasapor-
te (documento de identificación equina).

Articulo: 88.1.b), de la Ley 8/2003 de 24 de abril (BOE de n.º 99 de 25 de abril de 2003), de
Sanidad Animal.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que
tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las
dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-424.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.d), 32.3.m) de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Último domicilio conocido: C/ Iglesia, n.º 8.

Localidad: Ceclavín.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: I-) Tenencia de un animal de la especie equina en estado de desnutrición, sin agua
y sin comida, II-) Abandonar y no proceder a la eliminación de un cadáver equino conforme
a la legislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales. 

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-436.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.2.a) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Ángel García Macías.

Último domicilio conocido: C/ Fundición, n.º 8, 5.º-B.

Localidad: Béjar.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: No proceder a los trámites establecidos para la inscripción de los animales en el RIA-
CE, (4 perros).

Artículo: 33.1.a) de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 100 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-463.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.d), 32.3.n) de la Ley 5/2002
de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Mirta González García.



NÚMERO 152
Miércoles, 7 de agosto de 2013 19238

Último domicilio conocido: C/ Concejo, n.º 1.

Localidad: Higuera de la Sierra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Mantener a animales (4 vacas ) en estado de desnutrición o sedientos, II-)
Tenencia de una vaca con heridas en la cabeza sin recibir los tratamientos curativos obliga-
torios.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSAI-34-E.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.r) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Jose Antonio Fernández Puerto.

Último domicilio conocido: C/ García Plata de Osma, n.º 27.

Localidad: Alcuéscar.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de dos equinos sin identificar.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos en la comunidad autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expedien-
te en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-3096-B.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.
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Asunto: Infracción administrativa a los artículos 83.2, 83.4 la ley 8/2003 de 24 de abril, de
sanidad animal (DOE n.º 89 de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Lázaro Correa Guillén.

Ultimo domicilio conocido: C/ Pizarro, n.º 6 (Caserío el Pino).

localidad: Valencia de Alcántara.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) No comunicar la salida de 6 bovinos de la explotación en el plazo legalmente es-
tablecido, II-) El libro de registro de la explotación: no presenta la salida de 6 bovinos.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que ten-
ga por conveniente. durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las de-
pendencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LSA-API-077.

Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa conforme al artículo 83.14 de la Ley 8/2003,
de Sanidad Animal. 

Denunciado: Vicente Navarro Oliva.

Ultimo domicilio conocido: C/ Santa Maria, 12.

Localidad: Valero-Salamanca.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Ubicación de una explotación apícola incumpliendo el régimen de distancias

Artículo: 88.1.C de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que ten-
ga por conveniente. durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las de-
pendencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-406.

Documento que se notifica: Resolución.



NÚMERO 152
Miércoles, 7 de agosto de 2013 19240

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.b) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Antonio Ángel Gómez Romero.

Último domicilio conocido: Avda. Santa Marina, n.º 15.

Localidad: Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandono de una yegua.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-DDD-537.

Documento que se notifica: Resolución. 

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE de 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real
Decreto 1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los cen-
tros de limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el
sector ganadero, al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE de 25 de abril de 2003),
de Sanidad Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado
de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE de n.º 268,
8 de noviembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE
de 25 de abril de 2003).

Denunciado: Juan Carlos de la Morena López.

Ultimo domicilio conocido: Travesía de la Plaza, 3.

Localidad: Cabezas del Villar-Ávila.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 1 bovino careciendo del certificado de desinfección, carecer de autoriza-
ción del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el registro correspon-
diente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista de animales
vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte debidamente cumpli-
mentado.

Artículo: 88.1.c de la ley 8/2003, general de Sanidad Animal.



NÚMERO 152
Miércoles, 7 de agosto de 2013 19241

Sanción: 1.000 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-403.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.o), 32.3.j), 32.3.a), de
la Ley 5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Manuel Pérez Navas.

Último domicilio conocido: Urb. Pedro Garfias, n.º 3, Bajo 1.

Localidad: 14940-Cabra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Exposición y venta de animales sin la correspondiente autorización, II-) Maltrato
a un animal (pintar con spray a los pollos).

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LSA-3105-O.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa artículos 84.1, 84.2, de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal ( BOE de n.º 99 de 25 de abril de 2003). 

Denunciado: Valentín Fernández Gordillo.

Último domicilio conocido: C/ Mártires, n.º 56.

Localidad: Zafra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (cabras) sin autorización administrativa
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y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de animales (cabras) sin identificar.

Artículo: 88.1.C) de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Sanción: 600 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-378.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.e) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Marian Ionel Radulescu.

Último domicilio conocido: C/ Buenavista, n.º 78, 3.º-B.

Localidad: Almendralejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Sacrificar a un animal en lugar (merendero) no autorizado para tal fin.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RIP-752.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.m) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Antonio Gil Roncero.

Último domicilio conocido: C/ Río Segura, n.º 13.

Localidad: Navalmoral de la Mata.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.
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Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RIP-761.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.m) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Miguel Ángel Rojo Sánchez.

Último domicilio conocido: Ronda de Monfragüe, n.º 26.

Localidad: Malpartida de Plasencia.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver equino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b) de la ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RIP-722.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.m) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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Denunciado: Jesús García Gómez.

Último domicilio conocido: C/ General Mola, n.º 90.

Localidad: Tornavacas.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Sanción: Archivo de actuaciones.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-1919.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Tomas Chamizo Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Finca el Rincón, s/n.

Localidad: Alagón del Río.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: LEY5-RABIA-1928.

Documento que se notifica: Resolución.
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Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Alejandro Donoso Zurita.

Último domicilio conocido: C/ La Era, 2.

Localidad: San Martín de Trevejo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2013082608)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 16 de julio de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN 
FUENTES.
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